
ííércoles 2 de Abril de I S ó l . 

Las leyfi V las t l i s p o i í c i o n e s genfra!**» «Ifí fíoliicrno 
i o n obligatorias para cada cenital ü c provinc ia ilrjde 
que se ptilih'can o í io ia ln i c nt • PH f í í a , y t i r ídc cast io 
á i a s d e s p u é s para los d e m á s purblos il^ la misma p r o -
viucia, de 3 de Noviembre Je 1 Ü 4 7 . ) 

1 
L a i K y r s , ó r d e n e s y a n a n c í o s qnft se mantlen ^n-

b l i r a r en los Ilolrtitif* olirialca ae lian de remitir al 
(ir(e p o l í t i c o tvsprt l ivo , j , , , ! - ci i)o conducto »r pasa
r á n á los editores di*, loi im ncionados p e r í ó d i t os. Se 
esceptua dt> rata d i s p o s i c i ó n á los Sef iorr i Capilnnrs 
gnieralca. {Ordenes de & tic A b r i l / 3 de A$uslo de 
i;83a.) 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A U TI CC LO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Dirección de Contabil¡dad.=:Núm. 137. 

SeRalando el premio que corresponde á los cspenJeJorcs de se
llos de correos. 

E l Sr. Director de la Contabilidad especial 
del Ministerio de la Gobernación del Reino me di
ce de Real órd¿n con fecha 28 de Marzo último lo 
que sigue* 

»Ei Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino, con fecha 18 del actual me dice lo que 
sigue :=Acreditada por la experiencia la utilidad 
de introducir en la designación del premio señala
do por la Real orden de 14 de Diciembre de 1849 
á los espendedores de los sellos establecidos para 
el franqueo de la correspondencia pública algunas 
variaciones qiie eviten los abusos notados hasta el 
t l ia, armonizando á la vez con el estado del Teso
ro los intereses de los diferentes funcionarios en
cardados de dicho servicio, la Reina (Q. D. G.), 
después de oir el parecer de las oficinas depen-
riientes del Ministerio de Hacienda y de confor
midad con lo propuesto por esa Dirección y la de 
Correos, se ha servido resolver: 1.° Que los Es
tanqueros y expendedores comprendidos en.la pre
vención i)-3 de Ja referida Real orden de 14 de 
Diciembre de 1849, cualquiera que sea su clase y 
circunstancias, solo perciban en adelante por esta 
expendicion el tres por ciento del producto ínte
gro de los valores que recauden: 2." Que en igua
les términos disfruten el cuatro por ciento los Ad
ministradores de Loterías, Alcaldes y Deposita
rios de Ayuntamientos de las provincias Vascon
gadas, encargados de la expendicion á falta de 
Estanqueros; satisfaciéndose igual premio á Jos 
expendedores especiales que esa Dirección consi

dere preciso conservar ó establecer: 3." Que con 
arreglo á la prevención 4." de la citada Real or
den, la distribución de los sellos entre Jos expen
dedores continúe haciéndose por los Depositarios 
de los Gobiernos de provincia, llevándoles cuenta 
especial y donde á juicio de esa Dirección convenga 
interponer entre los Depositarios y Estanqueros la 
acción de los Administradores subalternos de Ren
tas de los partidos, se abone á estos el uno por 
ciento del producto íntegro de la recaudación que 
verifiquen los Estanqueros de sus respectivos dis
tritos: 4." Que las fianzas de los Estanqueros, Ad
ministradores de Loterías y subalternos de Rentas 
de los partidos que intervengan en la expendicion 
de sellos, se entiendan afectas á la responsabilidad 
de este servicio, y en el caso de que algún Estan
quero ó expendedor no la tenga prestada, se le 
exija previamente el importe de los sellos que pa
ra su expendicion reciba: 5.a Que los Depositarios 
de los Gobiernos de provincia no opten á otra re
muneración mas por el trabajo y responsabilidad 
que les impone la administración de los sellos, que 
el premio designado en la Real orden de 6 de Fe
brero de 1846 cuando la recaudación exceda de 
cien mil reales. De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes á su cum
plimiento." 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
conocimiento de quien corresponda. León 2 de 
Abril de 185 U ~ E . G. L , Juan Finan. 

Parte oficial de la Gaceta del dia 18 de Margo 
de l ü s t . 

M I N I S T E R I O D E C O M E R C I O , I N S T R U C C I O N 
y O B R A S P U B L I C A S . 

Industria.—Circular. 

E n vista de lo manifestado por algunos beneficia
dores de plomo por el sistema de concentración pa-
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rfl utilizar la pUta de aquellos que U contienen en 
menor c in i i Jad de veinle y cuatro adjrmes pnr ca
da quintal; vista la interpretación dada pnt la D i 
rección de Indirectas i las clausulas doce y sixta de 
las Reales órdenes de tieinta y uno de Julio de cua-
retila y nueve y catorce de Junio i'illimo expresando 
que los alcoholes y plomo que contienen hasta vein
te y lies adarmes de plata por quintal satisfagan el 
impuesto únicamente con respecto al valor del plo
mo, cuando tenga lu^ar la exportación; considetan-
á« que de henifíciaise en el pais la plata que aque
llos conlier.en, satisfaciendo esta después el impuesto 
del 5 por 100 ademas de abonarse por el piorna, no 
seria equitativa la exacción, haciéndose de peor con
dición a los indust'iales del pais que dan ocupación 
6 los braceros que A los que veiifican la expoliación; 
la Reina (Q O. G.) se ha seivido mandar que, asi 
como el alcohol y plomo que se 'expoitan con vt iu-
te y tres adarmes no paga el impuesto del 5 por loo 
la reftiida caoliJad de plata, sean equijaiados los 

iqne la benefician en la Península, dejando de exigir
les desde UiCgo aquel impuesto de la pLita obtenida 
de los pl> m<'S que la contengan de veinte y tres á 
menos ad.irmes por quintal, y que para evitar per
juicios á la industiia y met.oscabo de los intereses 
del Erario se (•bseiven las disposiciones siguientes: 

Pi imeia . Q u e las oficinas ya eslablecidas para la 
concentración de plomos de oHra, pobres en plata 
de veinte y ttes y menos adarmes por quinul que es-
ten unidas al enjblccimiento de fundición de mine
rales habrán de incomunicarse en térmicos que que
den con absoluta indtpendeocu, y sin puerta algu
na interior' que pueda tenerlos en mancomunidad 
para ninguna de sus operaciones ni traspones de úti
les, productos ni efectos de cualquier clase que fue-

... 
Segunda. Queda absolutamente prohibido, bajo 

la mas t x l i i c i a lespontubilidad, que en las otidujs 
de concentración puedan establecerse hornos para 
el beneficio de minerales ni empelarse otros pitemos 
que los proceder,les de concentración. 

Tercera. N o podra darse entrada en las < ficinas 
de concentración i plomos que contengan mas de 
veinte y tres adaimts de plata por quintal, bajo en
saye de peisona responsable y coriipcteritemeuie au
torizada, á cuyo efecto debelan sellarse por la A d 
ministración y expedirse un documento que asi lo 
acredite, y en que se exprese el número üe quintales 
út plomo que cada vez tengan ingreso en la Tibrica. 

Cuarta. Los fabiicanles tienen obligación de dar 
aviso á la Adminisiracion de cada operación que 
ejecuten, expresando el número de quintales de plo
m o que sometan á la concentración, y finada esta 
operación dar asimismo aviso del plomo, plata obte
nida y día en que habrá de verificarse la copela
ción, pcesentando el resultado de esta para compro
bante de la cantidad de plomo beneficiada, y que 
pueda sellarse y expedirse la guia con expresión de 
su procedencia, ley y especificación de hallarse exen
ta del impuesto del 5 por 100. 

Quinta. Qu« para establecerse nuevas fábricas de 
concentración no podran tener lugar adosadas á f i -
bricas de fundñion de minerales, y A las qr.e se ha
llaren ya aisladas de las primerus no podran adosar
se ias segundas. 

Sexta. Que los únicos hornos que podi ín estable
cerse en las oficinas de concentración, fu>.'ra de los 
ptopios íi esta operación, serán los ntctsaiios á co-

pelar los plomos concentrados, sin que puedan Uti l i 
zarse para plomos de obra obtenidos de primera 
fundición, y que no hayan sufrido la operación de 
concentración por proceder de los que contienen 
veinte y tres y menos adarmes de plata por quintal. 

De Real orden lo digo á V . S. para los efectos 
convenientes. Madrid nueve de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y uno.z. Fernandez Negrete.rzSr. 
Gobernador de la provincia de 

Parte oficial de la Gaceta Jel dia 19 de M a r z o 
de 1851. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Circular. 

Por Rral decreto de seis de Noviembre de m i l 
SPterientos noventa y n u e v e , y cci'uli del Consr'p 
de nueve del misino mes, quo es la ley i S , titulo 
8 ° , l ibro 7 ° ríe la NoviVuna R - c o p i l a c i o n , se man
d ó que los poseedores y tenientes de oficios que I111-
hiesen salido de la Corona, cualquiera que fuese la 
causa i)e su egresión, presentaran los títulos y sol
ventaran la tercera parte de su valor en el termino 
de dos meses , bajo pena de caducidarl de los min
inos oficios á los que dejasen de hacerlo. Siendo to-
d..vía muchos IOÜ dueños de estos que han faltado 
al cun.plwniento de aquel pago, mientras algunos 
le han verificado en parle, y otros le han afianzarlo 
por el lodo, la Reina (Q. D. O.), á pesar del tiempo 
Irasrumdo y de que han caido ya en la pena de 
perdida de tales oficios, todavía queriendo usar de 
equidad , pero deseando á la vez poner t é rmino i 
las rueslioncs que diariamente se suscitan sobre la 
admisión de semejantes pagos, se ha dignado prefi
jar fior ú l t imo é improrogahlc plazo el de seis me
ses , á contar desde la fecha en que se publique en 
la Gaceta de Madrid esta Real orden, para que las 
corporaciones y dueños particulares de oficios p ú 
blicos enagenados de la Corona , y que por las dis
posiciones vigentes están s(ijntos al pago del .servicio 
de valimiento, lo verifiquen en su totalidad ó en la 
parte no satisfecha aun ; en la inteligencia de que 
pasado dicho té rmino s in haberlo verificado se ten
d r á n por caducados los oficios con arreglo á la ley 
recopilada antes citada , sin perjuicio del derecho 
que puedan tener á la indemnización en su caso. 

Madrid diez, y ocho de M.irzo de mil ochocien
tos cincuenta y u(io.=Gonzale/. Romero. 

Parte oficial de ¡a Gaceta del dia 23 de M a r z o 
de i85r . 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L 
R E I N O . 

Pliego de condiciones aprobado por S . M . bajo las 
cuales se saca á pública subasta el suministro de 
¡os presidios de Badajoz, Barcelona, Burgos, Car
tagena, Ceuta, Coriiña, Granada, M a d r i d , S e v i 
l l a , Toledo, fa lencia , f a l l ado l id , Zaragoza , sus 
destacametns, el de Palma de Mal lorca y los pre
sidios de ¡as carreteras de M o t r i l , las Cabri l las 

y f ' g o . 
1.' La contrata empezará á regir desde el dia 1." 



de Junio de 1851 y terminará en fin di? Mayo de 
1854: en el presidio de la carretera de Vigo princi
piará 4 tener efecto el 16 de Junio de i U $ i . 

2. a E l contratista estará obligado á suministrar 
diariamente por brigadas y según acuerdo de la Jun
ta económica respectiva las raciones de pan, rancho 
combustible y asistencia de ei.fírmen'a en la p me de 
alimento y medicina á todos los confinados de cada 
presidio y á los pertenecientes á destacamentos que 
de él procedan, no siendo de abono las que entregue 
sin papeleta de pedido intervenida por el Comisario 
de revistas. 

3. " L a ración se compondrá de las especies y 
cantidades siguientes : 

Una y media libra de pap de) 
munición. j 

[Cuatro on¿as de garbanzos, f 
IVMS i J . de j i idús ó habas. vPor Plaza, 
j ü c h o id . de patatas. [ 
^Doce adarmes de aceite. I 
.Una libra de leña ] 

Lunes. . 
Martes. 
Jueves. 
Sábado. 

• Dos y media i d . de sal. Por cada 
[Una id. de pimentón. / . , „„„ ' ,^ . r . ( too plazas. Doce cabezas de ajo \ r 
[Cuatro onzas de garbanzos. 
Vdia t ro id. de judías ó habas. 

M¡éfcohs.¡Cusii\o id . de arroz ó fideos. 
Viernes. .]Pan, aceite, leña, sal, pimen

tón y ajos como en los 
demás dias. 

Í
Seís onzas de garbanzos ó 

judías. 
Cuatro id . de arroz ó fideos. 
Doce adarmes de manteca ó 

tocino. 
Pan, leña, sal, pimentón y 
ajos como en los demás dias* 

Sopa matutina. 

Cinco libras de pan. . 
Ocho onzas de aceite. 
Tres id. de pimentón. 
Coairo id de sal. 
Dos cabezas de ajos. . 

Por cada 
20 platas. 

E n los meses en que no haya patatas se sustituirán 
las ocho onzas con dos de garbanzos, judías ó habas. 

Se considera como paite de estas raciones una 
luz para cada 20 plazas de la fuerza existente, man
tenida con cuatro onzas diarias de aceite; la sopa 
matutina que se suministra á los confinados en 
las carreteras de M o t i i l , las Cabrillas y Vigo , y el 
pan y leña que concede el artículo 104 de la orde
nanza á los capataces de dichas carreteras. 

E l alimento y medicinas para los enfermos, asi 
como el combustible necesario para el condimento 
ó preparación, se suministrará por el contratista en 
los términos que prescribe el recetario unido al re
glamento de enfermerías de 5 de Setiembre de 1H44, 
y según los pedidos que haga el facultativo, debien
do considerarse c o m p r e n d í a s en las medicinas las 
leches y sanguijuelas que el mismo recetáre . 

4.1 A l fijar el proponente el precio de cada ra
ción , tendíá en cuenta que están comprendidos en 

119 
ella todos los art ícnloí anteriormente mencionado?, 
y qn-; no se h irá abono alguno pnr separado. 

5. " Para presentarse como limitador en la stihast.i 
h í de hacerse piéviamente un depósito de veinte 
mil reales en metálico ó sesenta mil en títulos de la 
Deuda consolidada del 3 por 100 si la proposición 
se limita á un solo presidio y de doscientos mil rea
les en m e t á l i c o , ó seisi ientos mil en los espresados 
títulos, si los comprende todos, 

6. ° Los indicados depósitos se harán en Madrid 
en la Pagaduiía de este Miuisieri», y en las provin
cias en las depositarías de sus Gobiernos, re t i rándo
los los interesados luego de terminado el acto del re
mate, á excepción de los que correspondan á la me
jor proposición parcial y general, á juicio del presi
dente, que se retendrán hasta la adjudicaciou en 
virtud de Real órden. 

Los depósitos retenidos se devolverán inmedia
tamente á los licitadores á cuyo favor no se haga la 
adjudicación, continuando retenido el de aquel á 
quien se conceda hasta que justifique haber prestido 
la fianza de que trata la condición que sigue: 

7. ' £1 contratista hade mantener constantemen
te por vía de fianza un repuesto suficiente al sumi
nistro de dos meses, bien acondicionado, de buena 
calidad y á satisfacción de la Junta económica. Pa
ra ello se le facilitará en el mismo establecimiento 
si hubiese disposición, el correspondiente a lmacén , 
siendo de cuenta del contratista la preparación del 
local. Si fuere mas conveniente al contratista prestar 
la fianza en metál ico, se limitará entonces el repues
to de víveres a las cantidades necesarias para el su
ministro de 15 dias, y el importe del correspondien
te al mes y medio se depositará en la caja de fondos 
del establecimiento. 

8. * Es tará obligado e l contratista i hacer la en
trega de las raciones dentro del mismo presidio, 
tanto para la fuerza de este, como para la de los des
tacamentos dependientes del mismo que no lleguen 
á 80 plazas. Si la fuerza de cada uno de dichos des
tacamentos fuere mayor, será de cuenta del contra
tista el trasporte de especies ó el establecimiento de 
factorías en los puntos que aquellos ocupen. 

9. * Si se quejasen los perceptores de la mala ca
lidad de cualquiera de las especies que suministre, 
hará reconocerlas la Junta económica por peritos, 
cuyos derechos satistará el establecimiento en el 
caso de ser declaradas admisibles, y el contratista 
si resultan en efecto de mala calidad. 

10. * Si por disposición del Gobierno se supri
miere algún presidio, se considerará respecto de él 
finalizada la contrata desde el dia que el mayor n ú 
mero de confinados marche para otros puntos. 

E l contratista no tendrá derecho á exigir 
resaicimiento de peijuicios mas que en el caso i i n -
ptevUto de fuego ó ruina del esublecimienlo. 

12* En los presidios que no tienen enfermería, se 
rebajarán hasta estableceila cuatro maravedises por 
ración, é igual descuento se haiá por los confinados 
eu destacamentos. 

13." Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados y se entregaran con media hora de anticipa
ción al acto del remate. Para estenderlas se obser
vará la íóimula siguiente: 

« M e conformo en hacer el suministro del presi
dio de ó el de todos los presidios del Reino 
bajo las condiciones cxpiesadus en el pliego fonnu-
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lado por la Dirección de Corrección y aprobado por 
S. M . por el precio de maravedís cada ra
ción, y para asegurar esta proposición presento la 
certifícacion que acredita haber hecho el depósito 
que se exige en la condición 5." 

14. * Toda proposicioo que no se halle redactada 
en estos términos, que oo vaya acompañada del do
cumento que acredite el depósito prévjo, ó que con
tenga cláusulas; condicionales ó exclusivas, será de
clarada nula, ó como no hecha pata el acto del 
remate. 

15. " Podrán hacerse proposiciones, bien para el 
suministro de un presidio determinado, ó bien para 
todos ellos; pero han de presentarse con distinción 
las parciales de la general-, en el concepto de que la 
subasta no comprende los menores de Africa,. ni el 
de Santa Cruz de Tenerife. 

16. * Si algún licitador hiciera proposición par
cial y general no tendrá necesidad de presentar ma> 
fiama que la fijada para sostener la segunda. 

17. * A las proposiciones acompañará, en distinto 
pliego cerrado y con el mismo lema que el de la 
proposición, otro que contenga tole'la firma y domi
cilio del proponente. 

18. * La subasta se verificará simultáneamente en 
Madrid y en las capitales de las provincias donde 
existen los presidios el aa de Abril próximo: en Ma
drid á la uiia de dicho dia en el local que ocupa el 
Ministerio de la Gobernación del Reino, ante el Di
rector que suscribe, asistido del de contabilidad es
pecial del mismo Ministerio, del Vice-presidente 
del Consejo provincial, del Alcalde Corregidor ó del 
que haga sus veces y del oficial del negociado de 
presidios; y en las citadas capitales ante los Gober
nadores, asistidos del Vice-presidente del Consejo 
provincial y del Alcalde ó del que haga sus veces. 
Se procederá á la lectura del presente pliego, y en 
seguida á la de los que contengan las proposiciones 
presentadas, reservando el nombre de los proponen
tes. Si hubiere dos ó mas proposiciones iguales, se 
abrirá licitación por espacio de quince minutos en
tre los interesados en ellas. 

Declarado por el Director de corrección ó por los 
Gobernadores cuales sean los mejores postores pa
ra la subasta parcial y general, retirarán los demás 
sus depósitos y los pliegos que contengan los nom
bres y domicilios. En el correo inmediato á dicha 
subasta dará el Gobernador cuenta de todo lo ac
tuado á la Dirección de corrección, con copia del 
acta en que se insertarán literalmente ios recibos de 
los depósitos y remisión de las proposiciones ori
ginales que se hubieren hecho, á fin de que ele
vando todo i conocimiento de S. M. recarga Real 
resolución, sin cuyo requisito el remate no produci
rá efecto. La subasta para el suministro de Ceuta 
tendrá lugar en aquella plaza, en Málaga y en Ma
drid. 

19. a El importe de las raciones que suministre 
el contratista se abonará mensualmente por las de
positarías de los Gobiernos de provincia, previa li
quidación que ha de formarle la Junta económica 
respectiva, y en su nombre el Comisario, á cuyo fin 
presentará para el día 4 de cada mes relación del 
suministro practicado en el anterior, documentada 
con las papeletas de pedidos hechos en los términos 
que prescribe la condición segunda, y después de 
confrontada con la revista del mes á que se reñera, 

se u n i r á á la carpe ta de suminis t ro fie la r t k c i o n dé 
lo d e v e í i g a d í > , conn'fjnando la conformidad del c o n 
tratista pnra que en su vis ta expida l a Dirección de 
contabilidad e l oportuno libramiento. -

so . ' E l contratista perderá la fianza si no cum
ple con la obligación contraída. 

ar.* En el caso de que por no satisfacerse las 
respectivas consignaciones quedare en descubierto 
el abono del suministro durante dos meses, tendrá 
derecho el contratista á solicitar la rescisión de esta 
contrata. 

32.* Finalmente será de cuenta del contratista e l 
importe de la escritura, papel sellado y dos copias 
para las Direcciones de corrección y contabilidad 
especial. 

Mad i id 11 de Marzo de 1851.=E1 Director, 
Cárlos de Espinóla. 

NOTA. Se previene para conocimiento de los ! i -
citadores que l a sopa matutina de que trata la 3.* 
condición ha d é suministrarse solamente á los con
finados de los presidios de las carreteras de Mot r i l , 
las Cabrillas y Vigo en los dias de trabajo, quedan
do todos los de los demás presidios escluidos de 
aquella.=:EI Director, C i r i o s de Espinóla. 

DIRECCION G E N E R A L DEL, TESORO PUBLICO. 

Circular. 

Por Real ¿rden de 13 de Febrero de 184(1, que 
se halla en la Guia legislativa de Hacienda del 
mismo año, página 56, se dictan las disposiciones que 
deben observarse para dar curso á las solicitudes 
que hagan, tanto los empleados activos del ramo, 
como los cesantes y jubilados. Ninguna otra poste
rior ha derogado aquellas, y en consecuencia debe 
procurarse que su observancia sea exacta y puntual. 
Con este objeto he juzgado oportuno llamar sobre 
ello la atención de V . S., á fin de que se sirva cu i 
dar y disponer que las solicitudes á que dé curso, ya 
sean de individuos en situación activa, ya de los que 
pertenezcan á la clase pasiva en sus diferentes cate
gor ías , vengan con toda la instrucción requerida, 
oyendo él parecer- de las oficinas y demás que cor
responda, y emitiendo V . S. el suyo en paiticular. 
Las reclamaciones que por efecto de la misma ins
trucción que reciban se viere que versan sobre asun
tos que se hallen resueltos en las órdenes vigentes, 
deberán quedar sin c u r s o , y se omitirá por lo mis
mo el remitirlas á esta Dirección genera l , porque no 
podrían causar otro efecto que el de a u m e n t a r ' i n ú 
tilmente sus trabajos, habiendo de ocuparse ¿le ellas 
para solo citar lo que en aquellas está prevenido, 
pues que el caso de acudir en queja directamente á 
la misma queda á salvo á los interesados. 

Para que esta determinación tenga la debida pu
blicidad, se servirá V . S. disponer que se inserte e« 
el Boletín oficial de esa provincia. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid ' 17 de 
Marzo de 185 i . : rJosé Sánchez Ocaña.—Sr. Gober
nador de la provincia de.... 

LEON: Imprenta de la Viuda é Hijos de Wiuou. 


